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SALTA, 31 de MARZO de 2023

Expediente No 22.013122

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el llamado a lnscripción de lnteresados
para cubr¡r un cargo Profesor fP2-24 UH lnterino, Asignaturas QUÍMICA, 30 y 40 Año,
TECNOLOGÍA y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL,20 Año del lnstituto de Educación Media
Tartagal y;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Asesora establece el siguiente orden de mér¡to:

1- GOMEZ, Cor¡na H¡lda l\¡agdalena

2- PALAVECINO, José María

3- RODRIGUEZ, Margarita Soledad

4- PORTALES, Jorge Josué

5- CHOCOBAR, Kar¡na Alejandra

Que a fs. 756-762 ¡ola impugnación del postulante PALAVECINO, med¡ante la cual
solicita la nulidad y/o se declare desierto el Concurso por vicios de forma.

Que Asesoría Jurídica mediante Dictamen No 20.905 ¡nforma:

" .. .ten¡endo en cuenta que la impugnac¡ón del postulante PALAVECINO gira,
sustancialmente, en torno a cuesflones netamente académ¡cas, en tanto discrepa con la
evaluac¡ón de las entrevistas y de los antecedentes realizados por la Comisión Asesora
des¡gnada al efecto, esfe Serylclo Jurídico aconseja al Sr. Rector sol¡c¡te, mediante resolución,
ampliación de dictamen a la misma. . ..."

Que por Resolución R N" 999-2022 se solicita a los miembros de la Comisión Asesora
que intervino en el llamado a Concurso, ampliac¡ón de los fundamentos del Dictamen.

Que a fs. 776-778 rola Ampliación del D¡ctamen, mediante la cual ratif¡ca el Orden de
mérito expuesto precedentemente.

Que Asesoría Jurídica emite Dictamen No 21099 aconsejando RECHAZAR la
impugnación del postulante PALAVECINO y, en su mér¡to, APROBAR el Dictamen de la
Comisión Asesora y su Ampliación.

Que por Resoluc¡ón R No 1430-2022 se rechaza la ¡mpugnación presentada por el
postulante José María PALAVECINO, en contra del Dictamen unánime de la Comisión Asesora
que intervino en el refer¡do llamado a Concurso.

Que a fs. 793-806 el Sr. PALAVECINO presenta impugnación en contra de la
Resoluc¡ón R No 1430-2022 manifestando arbitrariedades que afectan la val¡dez y
transparencia del concurso.

Que Asesoría Jurídica emite D¡ctamen No 21 .277 que parte se transcribe a continuación:

"....11.- El Sr. PALAVECINO, DNI 35.479.410, en su calidad de postulante en el llamado a
¡nscr¡pc¡ón de ¡nteresados de referenc¡a real¡za presentac¡ón defecha 14/10/22 según cargo de
recepción (fs. 793) por la que impugna la Resolución Rectoral No 1430/22 (fs.785/786) que
RECHAZÓ la ¡mpugnac¡ón que dedujo el mismo postutante en contra el Dictamen de la
comis¡ón Asesora en el presente llamado a inscr¡pc¡ón de ¡nteresados.
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Ten¡endo en cuenta que el impugnante se notif¡cÓ el 6/10/22 (según consta a fs. 792) de la
mencionada Res. R 1430/22 y que su ¡mpugnac¡ón fue presentada el 14/10/22' se t¡ene por
deducida la m¡sma dentro det plazo de 5 días háb¡les adm¡n¡strativos y forma reglamentarias
(cfr. añ. 46 úttimo párrafo de /a Res. CS 049/89 por apl¡cación analÓgica), conespondiendo su
consideración.

En esta instancia revisora, el Sr. PALAVECINO mantiene su cuestionamiento respecto
de ta evolución de los antecedentes realizada por la Comisión Asesora deslgnada al efecto,

señalanclo que ex¡sten vicios de procedimientos que, a simple análisls o de personas no
específicas en el área de ciencia y tecnología, no se logran ev¡denciar. En este sentido, expresa
que sí es evidente que se omit¡eron valorar sus antecedentes académicos y docentes de
carácter un¡versitario art. 12 de la Res. CS 639/90- /o que, aduce, lo coloca en una s¡tuación de
desventaja ¡njusta e ¡nequ¡tativa, sin que la Com¡siÓn Asesora haya indicado o concluido algo
at respecto, como sí lo hizo para la valorac¡ón de las entrevistas.

Agrega a etto, lo previsto en el aft. 16 del mismo Reglamento mencionado, en cuanto
especificá los ítems a tener en cuenta en dicha valoración de antecedentes, los que, sosflene,

lo favorecerían, pero no han sído ten¡dos en cuenta tampoco en la Ampl¡ac¡Ón de Dictamen. En

esta tesltura, sol¡c¡ta la intervención de profesionales específicos del área para el anális¡s de
los antecedentes.

Por último, discrepa con la desest¡mación de su pedido de recusación en contra de un

miembro de la Comisión Asesora (lng. Julio A. Pereyra) por supuesta causal sobreviniente
(amístad manif¡esta), adjuntando copia simple deldictanen del 27/04/22, Res- 038lEM'22 (rola

a fs.796/805), de cuya comparación con el d¡ctamen emitido en el presente expediente, según
atega, surg¡ría ta prueba de aquella recusación, ya que sería idént¡ca la devoluc¡ón.

Conctuye que el dictamen evaluador como /as presentes actuaciones, cont¡enen vicios

formales que afectan su vat¡dez y la transparenc¡a de este procedimiento de selecc¡ón, que

sostiene, les¡ona su carrera docente.

ttl,- Asi el estaclo de cosas, teniendo en cuenta que el postulante PALAVECINO, en esta
instanc¡a revisora, mantiene su lmpugnaciÓn en torno a cuestioneS netamente académicas, en

tAnto re¡tera su discrepancia con la evaluac¡Ón suS antecedentes académicos y docentes
realizada por la comisión Asesora deslgnada al efecto, lo que resulta aieno a la competencia
de esta Asesoría Jurídica, se aconseja al Consejo Superior analizar y resolver fundamente
d¡cha impugnac¡ón de fs. 793h 95, de acuerdo al a¡í. 47 de la Res. CS 049/89 de aplicaciÓn

anatógica y pr¡nc¡p¡o de ta dobte instancia adm¡nistrativa. Ello, atend¡endo a los argumentos y
probanzas aduc¡dos por el impugnante y con base en el D¡ctamen evaluador y su AmpliaciÓn
produc¡dos -unán¡me por la Com¡s¡ón Asesora, que contienen el juicio de valor académico y a
'tos 

d¡ctámenes de este órgano de asesoram¡ento iuridico en lo que a su competencia legal
corresponde, a cuyo efecto, se ratifica et D¡ctamen No 21.099 (s.782/783, no adv¡tt¡éndose

v¡cios de procect¡miento o arbitrariedad manifiesta hasta la etapa cumplida en el presente

llamado a inscripción de interesados".

Que a fs. 809 obra intervención del Sr. Secretario de Asuntos Jurídicos de esta
Universidad, compart¡endo in totum lo dictaminado por Asesoría Jurídica.

Que este Cuerpo cons¡dera claro y fundado el Dictamen de la Comisión Asesora que

entendió en el presente llamado, considerando las distintas instancias de la evaluación' y que

la ampliación del Dictamen responde los diferentes aspectos de la impugnación, entendiendo
que no existen vic¡os de procedim¡ento ni arb¡trariedad manifiesta, por lo cual se comparte lo

expresado por Asesoría Jurídica de esta Universidad.
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Por ello, y atento a Io aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
medianle Despacho No 20/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermedio de su 30 Ses¡ón Ordinaria del 30 de marzo de 20231

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Rechazar la impugnación interpuesta por el postulante José María
PALAVECINO en contra de la Resolución R 1430-2022 por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.

ARTICULO 20 .- Not¡ficar al Sr. PALAVECINO de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley de
Educación Superior que dice: "Contra las resoluciones definitivas de las ¡nst¡tuciones
Un¡vers¡tarias Nacionales, impugnadas con fundamento en la ¡nterpretac¡ón de las leyes de la
Nación, los esfafufos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apelación
ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde t¡ene su sede
principal la lnst¡tución Un¡vers¡tar¡a."

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: lElVl- Tartagal y Sr. Palavecino. Cumplido siga a Rectorado a sus
efectos. As¡mismo, publicar en el boletín oficial de esta Univers¡dad
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